
 

 
 

 

TECNICAL PETROLEUM SOLUTIONS S.A. TECPETSOL 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 
 
NOTA 1 – OPERACIONES 
 
La Compañía fue constituida el 6 de julio del año 2009. Su objetivo es la provisión de equipos de 
fondo y superficie para la producción de petróleo, agua y gas, perforación de todo tipo de pozos, 
incluyendo petroleros, de agua, de minas y en general de exploración y explotación del subsuelo y la 
provisión de equipos, herramientas y materiales relacionados con esta actividad, incluyendo además, 
el mantenimiento y rehabilitación y limpieza de pozos petroleros, provisión de servicios para 
mantenimiento, monitoreo de equipos, partes piezas y herramientas. Para el cumplimiento de su 
objetivo podrá también importar, exportar, comprar, vender, arrendar, dar en arrendamiento, toda 
clase de maquinaria, herramientas, materiales, artefactos, torres de perforación, accesorios, partes y 
piezas, etc. 
 
Su operación recién comienza a mediados del año 2012 generando básicamente gastos iniciales de 
gestión y adquiriendo inventarios por aproximadamente $ 1.049.000.00 con financiamiento del exterior 
a través de la empresa relacionada Zeitecs, BV Inc.  
 
La compañía mantiene un Acuerdo de Representación Exclusiva para el Ecuador  con Zeitecs, BV Inc 
de la republica de Holanda firmado el 10 de febrero de 2010.  Esta representación es para adquirir y 
vender productos de esta compañía y venderlos en el Ecuador. Por dicha intermediación la empresa 
obtiene una comisión sobre las ventas anuales según dicho acuerdo. Es así como el año 2013 
comienza con sus primeras ventas de productos. 
 
La empresa en los últimos años  no  ha venido operando de acuerdo con su plan y objetivos 
planteados y  viene acumulando perdidas desde el año 2014. Su operación futura es incierta, por lo 
que el principio de negocio en marcha esta afectado y la gerencia esta analizando su posibilidad de 
continuar sus operaciones.  
 
Durante el año 2018 la empra realiza una venta por  $USD. 46.000 que al final del periodo  produce 
una utilidad después de impuestos de  $USD 31.607. 
 
Al 31 de diciembre  del año 2019, la compañía no genero ingresos, sin embargo si existieron gastos 
como: comisiones bancarias, impuestos, contribuciones, publicidad y auditoria externa alcanzando un 
valor total de  $USD. 2.205 en gastos (Pérdida). 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a 
continuación.  
 
a) Bases de preparación de los estados financieros  

 
Los presentes estados financieros de TECNICAL PETROLEUM SOLUTIONS S.A. TECPETSOL, fueron 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Empresas (NIIF  PYMES) emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que 
han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
(Continuación) 
 
Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones 
contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las  
políticas contables de la Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de 
juicio o complejidad o las áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos para la 
elaboración de los estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los 
resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 
 
b)  Traducción de moneda extranjera 
 
Moneda funcional y moneda de presentación  
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se expresan en 
dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía.  A 
menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en dólares estadounidenses. 

 
Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en moneda extranjera, cuando ocurren,  se traducen a la moneda funcional usando 
los tipos de cambio vigentes a las fechas de las transacciones.  Las ganancias y pérdidas por diferencias 
en cambio que resulten del cobro ó pago de tales transacciones, se reconocen en el estado de 
resultados integrales. 
 
c)  Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye a fondos fijos y por depositar, depósitos en instituciones 
bancarias e inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses.  
 
d)  Activos y pasivos financieros 
 
La Compañía clasifica sus activos y pasivos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros 
a valor razonable con cambios en resultados”, “activos financieros mantenidos hasta su vencimiento”, 
“préstamos y cuentas por cobrar” y “activos financieros disponibles para la venta”. La clasificación 
depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos. La 
Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial.   
 
Clientes  y otras cuentas por cobrar están representados en el estado de situación financiera por las 
cuentas por cobrar comerciales, préstamos a relacionadas y otras cuentas por cobrar; son activos 
financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado 
activo.  Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados 
desde la fecha del estado de situación financiera. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
(Continuación) 
 
Préstamos y otros pasivos financieros están representados en el estado de situación financiera por: 
obligaciones financieras, relacionadas, proveedores y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de 
situación financiera.   
 
Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

 
Reconocimiento - 

 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 
negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo.   

 
Medición inicial - 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo siempre 
que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable a través de resultados. Con 
posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a 
continuación:  

 
Medición posterior - 
 
Clientes y otras cuentas por cobrar: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por sus 
clientes por la venta de bienes en el curso normal de su operación. Si se esperan cobrar en un año o 
menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos no corrientes.  
Debido a que la Compañía comercializa sus productos en un plazo de hasta 30 días, sobre sus saldos 
vencidos mayores a un año se realizan estimaciones de deterioro por estas cuentas a cobrar. 
 
Préstamos y cuentas por pagar comerciales y relacionadas: Posterior a su reconocimiento inicial se 
miden al costo amortizado aplicando el método de interés efectivo. 
 
Estas cuentas se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado. 

 
e)  Deterioro de activos financieros 

 
Las cuentas por cobrar se reconocen por el importe de los productos y servicios facturados, registrando 
el correspondiente ajuste en el caso de existir evidencia objetiva de riesgo de incobrabilidad con los 
clientes. La Compañía ha determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con 
respecto al valor nominal de la cartera, debido a que las transacciones no mantienen costos 
significativos asociados. Además se establece  una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas 
por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los 
importes que le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar.  

 
f)  Inventarios 
 
Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que sea menor. El costo se 
determina usando el método de promedio ponderado.  
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
(Continuación) 
 
El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso normal de las operaciones, menos 
los costos necesarios para llevar a cabo la venta. 
 
g)  Instalaciones, vehículos y equipo 
 
Se muestra al costo de adquisición menos la depreciación acumulada cuando existan en la empresa. 
 
El costo de las instalaciones, vehículos y equipo y la depreciación acumulada de los elementos vendidos 
o retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el 
resultado de dichas transacciones se registra cuando se causan. Los gastos de mantenimiento y 
reparaciones menores se cargan a  los resultados del año. 
 
La depreciación de las instalaciones y equipo se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando 
tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil estimada. 
 
El valor en libros de un activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del 
activo es mayor que el estimado de su valor recuperable. 
 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipos, las vidas útiles y 
valores residuales  a aplicarse en el cálculo de la depreciación. 
 

 
Activo 

Vida Útil 
(años) 

  
Instalaciones y Adecuaciones              10 
Equipos de oficina 10 
Equipo de computación 3 
Equipos de telecomunicación 10 
Vehículos 5 

 
El valor en libros de un activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del 
activo es mayor que el estimado de su valor recuperable. 
 
h)  Deterioro de activos no financieros 
 
Cuando se registran activos que tienen vida útil indefinida y no están sujetos a amortización, se someten 
a pruebas anuales de deterioro en su valor. Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de 
deterioro cuando se producen  eventos o circunstancias que indican que podría no recuperar su valor en 
libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a 
su valor recuperable.  
 
El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su 
venta o su valor en uso. Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan a los niveles 
en los que generan flujo de efectivo identificable (unidad generadora de efectivo). Los saldos en libros de 
activos no financieros se revisan a cada fecha de los estados financieros para determinar posibles 
efectos por deterioro. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
(Continuación) 
 
i)  Impuesto a la renta corriente y diferido 
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y al diferido.  El 
impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 
reconocen directamente en el patrimonio.  En este caso el impuesto también se reconoce en otros 
resultados integrales o directamente en el patrimonio.  
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las utilidades 
gravables, la cual se reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente y aplica en la 
mayor parte de sociedades. 
 
Las sociedades que tengan la condición de Micro y Pequeñas Empresas así aquellas que tengan la 
condición de exportadores habituales tendrán la rebaja de tres puntos porcentuales. La empresa entra en 
la categoría de Micro Empresa por lo tanto aplica el porcentaje del 22%. 

 
Impuesto a la renta diferido  
 
El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando tasas 
tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán 
aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se 
pague. 
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el derecho 
legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando los 
impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad tributaria. 
 
j )  Beneficios a los trabajadores 
 
Beneficios de corto plazo - Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y  
corresponden principalmente a: 
 
La participación de los trabajadores en las utilidades que se calcula en función del 15% de la utilidad 
contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación vigente y se registra 
con cargo a resultados.  
 
Décimo tercer y décimo cuarto sueldo - Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente.  
 
Beneficios de largo plazo (jubilación patronal y desahucio) - la provisión es determinada anualmente con 
base en un estudio actuarial practicado por un profesional independiente, aplicando el método de Costo 
de Crédito Unitario Proyectado y representa el valor presente de las obligaciones a la fecha del estado 
de situación financiera. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS 
CONTABLES 
(Continuación) 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de 
mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, incremento futuros de remuneraciones, tasa 
de rotación, entre otras. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes a la provisión, basados en la experiencia 
y cambios en los supuestos actuariales, se cargan a resultados en el periodo en el que surgen. 
 
Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados del año. 
 
Al cierre del año, las provisiones cubren a todos los trabajadores que se encontraban trabajando para la 
Compañía.  
 
k)  Ingresos 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en 
cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía 
pueda otorgar. 
 
Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes son reconocidos cuando se cumplen todas 
y cada una de las siguientes condiciones: 

 
 la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de 

la propiedad de los bienes; 
 la Compañía no conserva para sí, ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 

vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los 
mismos; 

 el importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad; 
 es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
 los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 

fiabilidad. 
 
l)  Gastos 

 
Se registran en base a lo devengado. 

 
m )  Provisiones 
 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o asumida como 
resultado de un evento pasado, y es probable que se requiera de la salida de recursos para pagar la 
obligación y el monto se ha estimado confiablemente. No se reconocen provisiones para futuras 
pérdidas operativas. 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que se requiera de salida de recursos 
para su pago se determina considerando la clase de obligación como un todo. Se reconoce una 
provisión aun cuando la probabilidad de salida de recursos respecto de cualquier partida específica 
incluida en la misma clase de obligaciones sea menor. 
 
Las provisiones se miden al valor presente de los desembolsos que se espera se requerirán para 
cancelar la obligación utilizando una tasa de interés antes de impuestos que refleje las actuales 
condiciones de mercado sobre el valor del dinero y los riesgos específicos para dicha obligación. 



 

 
 

 

NOTA 3 - ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de estados financieros  requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la 
experiencia histórica, cambios en la naturaleza de la operación e información suministrada por fuentes 
externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo 
ciertas condiciones. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que 
requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.  Las principales estimaciones y 
aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los siguientes conceptos: 
 
 Provisiones por beneficios a empleados: Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de 

jubilación patronal y desahucio - Para lo cual utiliza estudios actuariales practicados por 
profesionales independientes.  
 

 Impuesto a la renta: La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requieren de 
ciertas interpretaciones a la legislación tributaria vigente. La Administración considera que sus 
estimaciones son apropiadas de acuerdo a las circunstancias y que no deben surgir diferencias de 
interpretación con la Administración Tributaria que pudieran afectar los cargos por impuestos en el 
futuro. 

 
NOTA 4 - ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS  
 
Factores de riesgo financiero 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado (incluyendo el riesgo de moneda, riesgo de valor razonable de tasa de interés, riesgo de tasa 
de interés de los flujos de efectivo y riesgo de precio), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. La 
administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los 
mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero 
de la Compañía. 
 
Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte a un instrumento financiero incumpla en una 
obligación o compromiso que ha suscrito la Compañía que presente como resultado una pérdida 
financiera para esta.  Este riesgo surge principalmente en el efectivo y en las cuentas por cobrar a 
clientes. El efectivo es mantenido solo en instituciones de prestigio.  
 
Riesgo de mercado 
 
Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como tasas de interés, tipo de 
cambio, entre otras, produzca pérdidas económicas debido a la desvalorización de activos, debido a la 
nominación de estos a dichas variables. 
 
Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultades en cumplir obligaciones 
asociadas con pasivos financieros que son liquidados entregando efectivo u otros activos financiero, o 
que estas obligaciones deban liquidarse de manera desfavorable para la Compañía. La Compañía 
monitorea semanalmente sus flujos de caja para evitar endeudamiento con instituciones financieras y 
mantiene una cobertura adecuada para cubrir sus operaciones 



 

 
 

 

 
NOTA 5 – EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Al 31 de diciembre comprende: 

2019 2018

Banco Produbanco 223                          3.079                       

Saldo al 31 de diciembre 2019 y  2018 223                        3.079                      

 
 
NOTA 6 – INVENTARIOS 
 
Al 31 de diciembre comprende: 

2019 2018

Inventario productos terminados 554.075                   554.075                   

Saldo al 31 de diciembre del 2019 y 2018 554.075                 554.075                  
 

 
NOTA 7 – ACTIVO POR IMPUESTO CORRIENTE 
 
Al 31 de diciembre comprende: 

2019 2018

12% IVA importaciones 45.437                45.437                
Retención 70% IVA 48.264 48.264
Anticipo Impuesto a la Renta 2.491                  -                      
12% IVA compras 144                     -                      

Saldo al 31 de diciembre del 2019 y 2018 96.336              93.701                
 

 
NOTA 8 – CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS 
 
Al 31 de diciembre comprende: 

2019 2018

Cuentas por pagar accionistas (1) 1.984                  

Saldo al 31 de diciembre del 2019 y 2018                    1.984                         -   

 
(1) Corresponde a valores prestados para el pago de la quita cuota del Anticipo de Impuesto a la 

Renta, la Patente y 1.5 por mil. 
 
 
NOTA 9 – CUENTA POR PAGAR RELACIONADA DEL EXTERIOR 
 
Al 31 de diciembre comprende: 
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NOTA 9 – CUENTA POR PAGAR RELACIONADA DEL EXTERIOR 
(Continuación)

2019 2018

Relacionadas con el exterior 699.980              699.980              

Saldo al 31 de diciembre del 2019 y 2018                699.980                699.980 

 
 
NOTA 10 – CONCILIACION TRIBUTARIA 
 

    
NOTA 11 – CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2019, el capital se encontraba conformado por 2.000 acciones ordinarias y 
nominativas de US$1 cada una, totalmente pagadas.   
 
NOTA 12 – RESERVA LEGAL 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta 
del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito. La 
reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada 
para absorber pérdidas. 
 
NOTA 13 – EVENTOS SUBSECUENTES  
 
El 11 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud Pública del Ecuador emite el Acuerdo No. 00126-
2020, en el que se declara Estado de Emergencia Sanitaria por 60 días en todos los 
establecimientos del sistema nacional de salud, por el inminente efecto provocado por 
coronavirus  COVID-19, y prevenir un posible contagio masivo en la población. Mediante Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2020-077 de 15 de Marzo de 2020 del Ministerio del Trabajo se expidieron 
directrices para la aplicación en el sector privado de las medidas de reducción, modificación o  
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2019 2018
Utilidad (Pérdida)antes de la participación
de los trabajadores en las utilidades y de
impuesto a la renta (2.205) 38.430

(-) Participación trabajadores -                  -                  
(+) Gastos no deducibles -                  -                  
(-) Amotización pérdidas años anteriores -                  7.416              

= Base imponible antes de impuesto a la renta (2.205) 31.013

Impuesto a la renta causado 22% -                  6.823              

Anticipo determinado correspondiente al ejercicio
declarado 2.491              -                  

(-) Créditos tributario años anteriores -                  5.903              
(-) Retenciones en la fuente año -                  920

Saldo (a favor) por pagar del contribuyente 2.491              -                  



 

 
 

 

NOTA 13 – EVENTOS SUBSECUENTES  
(Continuación) 
 
suspensión emergente de la jornada laboral, durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria. 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, del 16 de Marzo de 2020, a partir del 17 de marzo de 2020 
se declara el Estado de Excepción en el Ecuador por Calamidad Pública debido a los casos  
confirmados de COVID-19 y la declaratoria de Pandemia por parte de la Organización Mundial de 
la Salud, declarando un Toque de Queda que incluye, entre otras, la prohibición de circulación en 
vías y espacios públicos a nivel nacional. 
 
El Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias a través del Comité de Operaciones 
de Emergencia Nacional, el 08 de marzo de 2020 extiende la suspensión de la jornada laboral 
presencial hasta el 12 de abril de 2020, con posibilidad de extenderse. 
 
Debido a estas medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, se ha ocasionado una paralización 
económica en casi todos los sectores productivos, cuyos resultados a futuro no pueden ser 
estimados a la fecha de emisión de este informe. 
 

CONTADOR


